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LA ACUÑACIÓN DE ALBINUS Y HEL(VIUS) 
POLLZO ZI Q(U). DE CARTHAGO NOVA (RPC 149-150) 

Y SU R E L A C I ~ N  CON LA CAUSA POMPEYANA 

Luis Amela Valverde 
CEIPAC. Departament de Prehistoria, Historia Antiga i Arqueologia. 

Universitat de Barcelona* 

RESUMEN 

El presente artículo trata sobre una emisión local en bronce de Carthago Nova (RPC 149- 
150), realizada durante la guerra civil por los pompeyanos. Igualmente, se constata la continui- 
dad de la elite pompeyana después de la victoria cesariana. 
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ABSTRACT 

The present article tries on a local emission in bronze to Carthago Nova (RPC 149), minted 
for the Pompeians during the civil war. Likewise, the continuity of the Pompeian elite is veri- 
fied after the caesarian victory. 
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Durante la guerra civil que enfrentó a César y Pompeyo 
Magno se acuñaron en Hispania numerosas emisiones tanto 
de moneda romana como local, en plata y bronce, especial- 
mente por el bando pompeyanol. No debe extrañar, debido 
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I Pompeyo Magno en el año 49 a.c., RRC 44611 y 44711: Cneo 
Pompeyo hijo en los años 47-45 a.c., RRC 46911, 47011 y 47111; Sexto 
Pompeyo en los años 45-44 a.c., RRC 47711-3.47811 y 47911. Consúltese: 
Th. V. Buttrey Jr., «The Denarii of Cn. Pompeius Jr. and M. Minatius Sabi- 
nusn, ANSMusN 9 ( 1960). 75-94; «The 'Pietas' denani of Sextus Pompey~, 
NC 10 (1960). 53-101. C. Millán: «Aspectos hispánicos de la familia Pom- 
peia», en Congresso internazionale di Numismática, II. Arri (Roma, 1965). 
293-298. H. Zehnacker, ~L'iconographie pompeienne et les styles moné- 
taires a la fin de la République Romainen. en Congresso intema:ionale di 
Numismática, II. Arri (Roma. 1965). 283-292. M. Campo: «Los denanos 
romano-republicanos acuñados en Hispania~. ANum 3 (1973). 53-64. A. 
Alvar Ezquerra. «Lucano, Farsalia VII1. 663-71 1 y las acuñaciones de 
Marco Minacio Sabinon, en Actas del II Congreso andaluz de estudios clá- 
sicos II (Málaga. 1987), 12 1- 128. R. Martini, «Note metrologiche sulle 

a la numerosa clientela adicta a la gens Pompeia, bien 
documentada por las fuentes literarias (BAfi: 22, 4. Caes. 
BCiv. 2, 18, 7.  Sall. Cat. 19, 5)'. 

emissioni bronzee di Sextus Pompeius~, GN 94-95 (1989). 23-29. 
L. Amela Valverde, «La amonedación pompeyana en Hispania. Su utiliza- 
ción como medio propagandístico y como reflejo de la clientela de la gens 
Pompeian. Faventio 12- 13 ( 1990- 199 1 ), 18 1 - 197: «Las monedas de bron- 
ce acuñadas por Sexto Pompeyo en Hispanian, GN 113 (1994). 33-37: 
«Acuñaciones de denanos romano-republicanos de Pompeyo Magno en 
Hispania durante el año 49 a.c.». GN 134 (1999). 15-23; «Acuñaciones de 
Cneo Pompeyo hijo en Hispania~. Numisnlcz 224 (2000). 7-33: «Las acuña- 
ciones romanas de Sexto Pompeyo en Hispania». AEspA 73 (2000). 105- 
119; A. Arévalo González y C. Marcos Alonso. «Dos reacuñaciones 
romano-republicanas sobre moneda hispánica», MDAI(M) 38 (1997). 67-74. 

2 Consúltese: L. Amela Valverde. «El desarrollo de la clientela pom- 
peyana en Hispania~, SHHA 7 (1989), 105-1 17: «La clientela de Cneo Pom- 
peyo Magno en Hispanian, Historia y Vida 270 (1990), 90-97: La clientela 
de Cneo Pompeyo Magno en Hispania, Diss. Barcelona, 2000; K n e o  Pom- 
peyo hijo en Hispania antes de la batalla de Mundan. ETF (Hist.) 13 (2000). 
355-388: «Sexto Pompeyo en Hispania*, FII 12 (2000). 1-37. 
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El trofeo que aparece en el semis corresponde al tipo de 
coraza de árbol, quizás una alusión, como sugirió A. Bel- 
trán Martínez, a los Trofeos de Pompeyo ubicados en los 
PirineosIx. No debería ser extraño, máxime si en ella se 
menciona al hijo de Pompeyo Magno. Este tipo de trofeo se 
repite desde la época de César, únicamente variando algu- 
nos de sus símbolos, como se puede apreciar en las acuña- 
ciones RRC 45214, 46013, 46811, 506/2Iy. En realidad, a 
partir de los descubrimientos arqueológicos, los Trofeos de 
Pompeyo no tenían la forma que representa estas piezas2(), 
por lo que posiblemente se trate de una alegoría referente a 
la victoria y expulsión de las tropas cesarianas de gran parte 
de Hispania. 

En cuanto a la figura de la Concordia, parece reflejar en 
opinión de Crawford la política de concordia ordinuma 
propuesta por Cicerón para su consulado del año 63 a.c.'' 
Beltrán identificó esta imagen con Pompeyo Magno2-, si 
bien Llorens Forcada considera esta identificación como 
incierta, aunque encajaría muy bien con las ideas reivindi- 
cativas de sus hijos, como aparece en sus diversas acuña- 
ciones hispánicas. 

El retrato de Pompeyo Magno no sólo aparece en las 
emisiones de su hijo menor, Sexto Pompeyo, en Hispania 
(RCC 47711 -3), Galia (RRC 48311 -2) y Sicilia (RRC 5 1 111 
y 3)2J, sino que Cneo Pompeyo hijo, a través de este mismo 
Sabino, también acuñó moneda con la efigie de su padre 
(RRC 47011). Igualmente. el as RRC 47911, acuñado por 
Sexto Pompeyo primero en Hispania y luego en Sicilia, 
tiene en su anverso la tradicional cabeza de Jano, pero con 
los rasgos de Pompeyo Magno. Por tanto, la presencia de la 

18 Beltrán Martínez. 1949. 20: 1950b. 364. Blázquez. 1975. 98. Se 
muestra menos seguro en la identificación. F. y M. Beltrán Lloris. 1980. 
56. Tovar y Blázquez, 1982.242. 

19 F. y M. Beltráii Lloris. 1980. 56. 
20 Consúltese: G. Castellví. Pariis.rcir.v: Les trophles [le Por?i/~tj't, & 

h Wa Dotniticz. L'nrche'ologie d 'un .site ou I'liistoire retroui~L;r. Perpignan, 
1988. G .  Castellví. J .  M. Nolla e 1. Roda. «La identificación de los trofeos 
de Pompeyo en el Pirineo». JRA 8 ( 1995). 5- 18. L. Ainela Valverde. .<Los 
Trofeos de Pompeyon. H(rbis 32 (2001 ). 185-202.- Sobre la historiografía 
de este monumento. consúltese: G. Castellví. <<Localisation du trophée: 
essai d'historiographie, XIVem-XXe sieclesn, en Etildes Ror~.s.sillot~riui.ce.s 
2 Picrrc~ Po~zsicli (Perpignan. 1987). 49 1-503. 

21 Consúltese sobre este concepto: E. D. Eagle, ~Cat i l ine  and the 
Conlorditr Orrlinrltn~~, P1ioeni.r 3 ( 1949). 15-30. H.  Strasburger. Concor~iill 
Ordinum. eiile Untersuclzung :ur Politik Ciceros. Amsterdam. 1956. P. Jal. 
«Pcx ci~~ili.s-Cot~~.ordic~», REL 39 (1961 ). 2 10-23 1. M. Amit. <<Concordia. 
idéal politique et instmment de propagande», lurcr 13 ( 1962). 173- 169. 

27 Crawford. 1974.44 1 . Llorens Forcada. 1994.45. 
23 Beltrán Martínez. 1949. 16-20.- Llorens Forcada. 1994, 45 con- 

sidera esta identificación como incierta, aunque encajaría muy bien con 
las ideas reivindicativas de sus hijos como aparece en sus diversas acii- 
ñaciones. 

24 Sobre las acuñaciones sicilianas realizadas por Sexto Pompeyo. 
consúltese: J.D.R. Evans. «The Sicilian Coinage of Sextus Pompeius 
(Crawtord 5 1 I )». ANSMitsN 32 (1987). 97-157. R. Martini. Monrrrr:iones 
bronreu rornunci t(rr~lo-repubhlic~~n~i l .  Dii,os lulius di Octnilianrt,s, «us .s i~  
di Se.rrrl.s Pompeius. enzissiotzi dei prefetti di Atztoni~rs (Milano, 1988). B. 
Woytek. «MAG PIVS IMP ITER. Die Datierung der sizilischen Münzpra- 
gung des Sextus Pompeius,,, JNG 45 (1995 ). 79-94. 

efigie Pompeyo Magno en esta moneda es perfectamente 
lógica a través de los testimonios anteriores. 

En cuanto a la serpienteL5 del cuadrante, parece tratarse 
de la serpiente de Esculapio, característica de la ciudad2h. 

La relación de la gens Pompeia con Carthago Nova se 
documenta claramente mediante las fuentes literarias con- 
servadas hasta hoy día: Cneo Pompeyo hijo asedió la ciudad 
en el año 47 a.c. (Dio Cass. 43,30, l)27; Sexto Pompeyo en 
el año 44 a.c. la atacó de nuevo (Dio Cass. 45, 10, 11, y la 
convirtió en su cuartel general (Cic. Att. 16, 4, 2)7X. El vín- 
culo puede datar de un tiempo anterior, ya que Pompeyo 
Magno fue gobernador de la Hispania Citerior (77-72 a.c.) 
durante la guerra contra Sertorio, y su cuñado, el cuestor L. 
MemmioLy, estuvo en la ciudad (Cic. Balb. 5), donde fue 
asediado por fuerzas enemigas. Dada la gran importancia 
de Carthago Nova en época republicana, es muy probable 
que el mismo Pompeyo Magno estuviera en ella durante 
esta época, como posiblemente hizo en Gades30. 

Si bien Carthago Nova fue convertida en una colonia3I, 
más difícil es determinar sus causas. Algunos estudiosos 
consideran que la fundación de esta colonia se debió a con- 
secuencia del apoyo de la población a la causa pompeya- 
naj2, mientras que otros creen. contrariamente, que fue por 

25 La serpiente también aparece en la emisión de L. F~rbricirrs - P. 
Atellirls (RPC 146. CNH Cartagonoval). considerada la primera de la 
ciudad. 

26 Beltrán Martínez, 1949. 20; 1952. 23 considera la serpiente una 
alusión al culto local. pero Llorcns Forcada. 1994. 46 señala que ésta no 
ha de considerarse como un distintivo de la ciudad para poderlo atribuir a 
esta ceca. 

27 La moneda sería realizada posteriormente al asedio al que Cneo 
Pompeyo hijo sometiera a esta ciudad. que evidentemente debió tomar, y 
antes de la batalla de Mundu, vid srrpra. Beltrán Martínez. 1952. 16 y 23 
considera a C~irthiigo Noiu el centro neurálgico de Cneo Pompeyo hijo. al 
inenos en su primera fase en Hispania. antes de la campaña de Muticin. La 
acuñación haría alusión a la proclnmurio como iniperutor de Cneo Pom- 
peyo hijo. 

28 Amela, 1990. 17. 
29 En Villamartín (prov. Cádiz), cerca de la antigua Cari.\.scr Airreliu, 

se ha descubierto un epígrafe muy fragmentario (HEp 5 286). en el que se 
inenciona un C. Mcttlnrius ittzpercrror; que González. 1993. 284-286 cree 
poder identificarse con este personaje, aunque Canto. en el comentario de 
esta inscripción en Hispuniu Epi~rtrphicu. p. 89 considera que pueda ser 
otro miembro de esta gens. como C. Memmius. gobernador de Macedonia 
en el año 103 a .c .  

30 Rodríguez Neila. 1980. 16. 
31 La primera prueba fehaciente de la existencia de la colonia es 

una acuñación monetaria (RPC 15 1. CNH Cartagonova 7). claramente de 
época tardorrepublican al copiar su reverso la emisión RRC 494138. del 
año 42 a . c .  No figura mención alguna a los Ilviri quir~quennril~.~. aunque 
las iniciales de la ceca señalan inequívocamente a C~rrtIiogo Noi111: parece 
tratarse de una moneda conmemorativa de la fundación de la colonia. y 
que por la seriación de sus emisiones parece encajar perfectamente en esta 
cronología. Su descripción es la siguiente: Semis de bronce de 22 mm. de 
diámetro y 6.38 g. de peso medio. Anv.: Cabeza de Minerva a derecha. 
Rev.: Estatua sobre pedestal, a sus lados CVIN. 

32 Ramallo, 1989. 59 n. 108. Abascal y Ramallo, 1997. 82-86 han 
llamado la atención de un epígrafe (CIL 11 3422 = CCNDE 2 = HAE 32)  
dedicado a M. Cul/pirrnius] Bibrrlu/s]. quizás relacionado con el persona- 
je homónimo, yerno de M. Porcio Catón el Uticense y colega (cos.  59 
a .c . )  en el consulado con C. Julio César. destacado pompeyano. 
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favorecer a César, juntamente al papel desempeñado por la 
ciudad en la conquista de la Penínsulaj'. 

En principio, el asedio de Carthago Nova por Cneo 
Pompeyo hijo en el año 47 a.c. (Dio Cass. 43, 30, l), que 
repitió su hermano Sexto Pompeyo en el año 44 a.c. (Dio 
Cass. 45, 10,3), parecería abonar la teoría de una concesión 
«titular» a favor del bando procesariano de la ciudad3J. 
Igualmente, apoya esta idea el hecho de que César recibie- 
ra aquí al joven Octavio en el año 45 a.c. (Nic. Dam. 12), 
quizás junto con Agripa, en la que administró justicia3. 
Pero que en los mismos años se conozca una emisión 
monetal con la mención de Cneo Pompeyo hijo (RPC 149. 
CNH Cartagonova 4-5), la aquí estudiada, y su posterior 
utilización como cuartel general de Sexto Pompeyo des- 
pués de su captura en el año 44 a.c. (Cic. Att. 16,4,2), son 
elementos que juegan a favor de la tesis contraria. 

De hecho, el que la deductio fuese realizada con vetera- 
nos, como sugiere la numi~rnática~~, parece señalar que la 
colonia fue establecida por el apoyo de La ciudad a los pom- 
peyanos3', es decir, como castigo por su actitud durante la 
guerra civil. Evidentemente, no debe considerarse una 
recompensa el establecimiento de un (posiblemente) nutri- 
do grupo de militares c e s a r i a n o ~ ~ ~ ,  con el problema que 
comporta su instalación entre los indígenas*, junto a las 
tensiones que se producirían entre ambos grupos, como se 
documenta en las localidades italianas tanto para las colo- 
nias de César como para las colonias triunviralesJO. 

33 Watkins. 1979. 84. Olivares. 1998. 145. Richardson. 1998. I l l y 
1 14. Abascal y Ramallo. 1997, 15. 

34 Tsirkin, 1993. 286. 
35 Solana y Montenegro. 1986, 138. Ramallo. 1989, 6 1. Ramallo et 

alii, 1992, 1 1  3.- Blázquez. 1975. 100 señala que Curthugo Novu fue siem- 
pre muy adicta al partido pompeyano. 

36 García y Bellido. 1959, 471; 1962, 370. Blázquez, 1975. 3 1: 
1988. 2 13. Marín Díaz. 1988. 205. Ramallo. 1989. 6 1. 

37 Ramallo. 1989. 61: 1999, 410 n. 79. Ramallo et alii. 1992, 113. 
38 Solana Saínz. 1989. 76 considera que la dedlrctio fue de tipo 

mixto, es decir. parte por el establecimiento de veteranos. parte por el 
apoyo de la ciudad a la causa cesariana. Pero ambos elementos son exclu- 
yentes entre sí. 

39 Abascal, 1996, 264-266 ha desarrollado una interesante teoría 
para explicar la concesión del estatuto de colonia: al apogeo de la explota- 
ción minera de la zona durante la primera mitad del s. 1 a.c. siguió un 
rápido declive a finales de dicho siglo. Curthu,qo Novu había representado 
los intereses de Roma en el sudeste peiiinsular hasta ese momento. por lo 
que el final de esta explotación pondría en peligro el esquema administra- 
tivo de la Hispania Citerior. Para evitar este hecho, y aprovechar además 
su excepcional puerto y los recursos agrícolas de su periferia se le otorga- 
ría el régimen colonial. implicando a las familias que habían participado 
en la extracción de los recursos mineros en un amplio programa de reor- 
ganización urbanística.- La idea es atractiva. pero si ello fuera así quizás le 
hubiera ido mejor la concesión del estatuto de municipio romano. como se 
documenta en varios municipios del valle del Ebro. Igualmente, el renaci- 
miento de esta población es óbra de familias que no tienen relación con el 
periodo de esplendor anterior. lo que evidencia un cambio en el poder 
político de Cartllago Nova, atribuible únicamente a la instalación de nue- 
vos miembros. que ha de ponerse forzosamente en relación con la condi- 
ción de colonia de la ciudad. 

40 Consúltese: L. Keppie, Colonisation and Veteron Settlenlent in 
Ituk 47- 14 BC. London, 1983. 

Es, pues, una maniobra destinada a descapitalizar a la 
ciudad de las familias más influyentes que siguieron al par- 
tido pompeyano, mediante la instalación de un contingente 
fiel y agradecido, que justifica La presencia en Carthago 
Nova de nuevas familias (pertenecientes en su mayoría a la 
tribu Galeria, como los Cornelii [CIL 11 3425 = CCNDE 3 
= HAE 22 = ILER 2088 = ILS 5332. EE 9,331 = CCNDE 
4 = HAE 21. CIL 11 3426 = CCNDE 5 = HAE 23 = HEp 6 
664 = ILS 5333-53341, que se relacionan con la construc- 
ción de murallas o al restauración de fortificaci~nes)~~ que 
dirigirán en gran parte el proceso de renovación urbanísti- 
co, en detrimento de la antigua oligarquía de la población. 
reconocible en los lingotes de plomo de finales del s. 11 a.c. 
y principios del s. 1 a.c. El cambio podrá verse incluso en 
que la riqueza principal no será ya la explotación de las 
minas que rodean la ciudad, sino el comercioJ2. 

Posiblemente las oligarquías propompeyanas tuvieron 
que ceder sus posesiones (o una gran parte) a Los nuevos 
colonosG, pero al menos algunas familias siguieron deten- 
tando cierta importancia, como se documenta por ejemplo 
en la Colonia Victrix Iulia Lepida/CelsaJJ, donde los Pom- 
peii aparecen como la familia más importante de la ciu- 
dadJ5. Una buen ejemplo lo puede ofrecer los dos 
magistrados que aparecen en la presente acuñación: Albino 
y Hel(vio) Polión. 

Existen otros personajes con estos mismos nombres en 
esta localidad, que ocuparon cargos locales: en la emisión 
undécima (RPC 166) de Carthago Nova aparece citado un 
C. Helvius Pollio ( 1  211 1 o 716 a.c.), mientras que en las 
emisiones decimocuarta y decimosextaJh (RPC 170- 17 1 y 
174-178) se documenta un M. Postumius Albinus (718 o 
1311 4 d.C. y 1711 8 d.C.)J7. Indudablemente, los personajes 
del año 47 a.c. deben ser parientes de éstosJX, quizás inclu- 

41 Ramallo et alii, 1992. 113. Abascal y Ramallo. 1997. 78 señalan 
que este tipo de obras aparece generalmente vinculado con la concesión de 
privilegios jurídicos a una localidad. es decir. la concesión de la categoría 
de colonia a Curtllago Nova, quizás en la década de los años cuarenta. De 
ser esto así, habría entonces que explicar la pertenencia a la tribu Galeria 
de estos personajes. pues se considera que esta tribu pertenece a las fun- 
daciones augústeas. 

42 Ramallo. 1999.410n.79y413. 
43 Ramallo et alii. 1992. 1 13. 
44 Sobre esta ciudad. consúltese: M. Beltrán Lloris. Celsu, Zarago- 

za. 1985. J. Gómez-Pantoja. J.. (<Colonia Victrix Ivlia Celsa,,, DArcli 10 
(1997). 289-298. 

45 Grant, 1969. 213. Utrilla, 1979, 118. M. y F. Beltrán Lloris, 1980. 
83. Sancho Rocher, 198 1 ,  11 1- 112. Amela. 1990. 16. 

46 En esta última emisión se menciona la palabra iter, que muestra 
la renovación de este cargo por parte de M. Postl~nii~u A1hinir.s. 

47 Beltrán Martínez, 1949, 18. 47. 51 y 55; 1950a. 255. Belda, 
1975. 92 y 302. Banti y Simonetti. 1976, 51 y 109-1 13. F. Beltrán Lloris. 
1978, 198 y 202. F. y M. Beltrán Lloris. 1980, 17. Villaronga. 1987, 265 
y 287. Curchin. 1990, 192 y 194-195. Burnett. Amandry y Ripolles. 1992. 
94-95. Llorens Forcada. 1994. 62, 67. 7 1 ,  145 y 147. Faria. 1994. 38,45 
y 52; 1996. 161 y 170. García Bellido y Blázquez. 1995. 392-293. 413, 
416 y 419. 

48 Curchin, 1990. 194. Llorens Forcada, 1994. 62.- Faria. 1994, 45 
incluye a los dos Helvios Polliones dentro de la misma entrada. 
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so sus progenitoresJy. También ha de destacarse la presen- 
cia en una inscripción fragmentaria de un duunviro de cog- 
nomen Pollio (CCNDE 25 = C1L 11 3429 = ILER 6605), 
que muy posiblemente se trate de un Helvius Pollios" Pero 
Abascal y Ramallo consideran por la cronología (siglo 1 
d.C.) debería relacionarse mejor con Sex. Iul(ius) 
P o l ( l i ~ ) ~ ' ,  monetario de la duodécima emisión de la ciu- 
dad, fechada en los años 211 a. C.". Por tanto, se puede 
deducir que ambas familias siguieron detentando una 
influencia muy considerable en Carthago Nova, a pesar de 
que habían militado en las filas del bando pompeyano. 
Quizás tuvieron relación con las explotaciones mineras 
como otros miembros de la aristocracia municipal de la 
ciudad". 

En cuanto a los Pompeii locales54, la numismática 
registra en la emisión decimonovena (RPC 185-186), del 
año 3718 d.c.SS, la última de esta ceca, la presencia de Cn. 
Pomp. Flac. Con este personaje parece identificarse un 
individuo mencionado en un epígrafe de Carthago Nova, 
fechado en el s. 1 d.C. (CIL 11 3491 = CCNDE 160 = 
HAEp 1 14), Pompeius Flac[cusj5? aunque, lamentable- 
mente, la inscripción está incompleta, para comprobar si 
ambos tenían el mismo praenomen, aunque muchos iden- 
tifican ambos individuos5'. También se ha de mencionar la 
existencia, en el mismo siglo, de un Cn. Pompeius ...j8 

(CCNDE 164) y de Pompeia Nereis (CCNDE 165 = 
HAEp 11). 

Otras gentes importantes de época tardorrepublicana 
continuaron existiendo en Carthago Nova en época impe- 
rial, como los Atellii, los Aquinii, los Laetilii, los Turullii 
y los Varii5', lo que indica cierta continuidad entre los 

49 Beltrán Martínez. 1952. 23. 
50 Curchin. 1990. 195. 
51 Abascal y Ramallo. 1997. 137. 
52 Llorens Forcada. 1991. 145. 
53 Blázquez. 1996. 193.- A diferencia de Celsa. las familias relacio- 

nadas con los Ponlpeii. fueran clientes o partidarios suyos, no están en la 
relación de grandes familias que Koch. 1988. 403-407. ilustra para Cart- 
I~ugo N ~ ~ Y J  a partir del siglo 1 a.c.. a pesar de que cumplen los criterios 
que éste estudioso establece en su segunda categoría. 

51 Blázquez, 1962. 105 señala que no ha de sorprender la presencia 
de Potnl~t,ii en Cnrrlzago Noi~a. debido a que esta localidad fue muy adic- 
ta al partido pompeyano. Llorens Forcada. 1994. 78 califica como impor- 
tante familia a la gens Pompein. 

55 Beltrán Martíner. 1949.65. Banti y Simonetti, 1977. 157. F. Bel- 
trán Lloris. 1978. 201. F. y M. Beltrán Lloris, 1980, 17. Villaronga, 1987, 
395. Amela. 1990. 17-18. Curchin, 1990. 195. Burnett. Amandry y 
Ripollks. 1992.97. Faria. 1994.5 1 : 1996. 169. Llorens Forcada, 1994,77- 
78 y 147. García Bellido y Blázquez. 1995. 393 y 4 19. 

56 Belda. 1975. 92 lo resuelve en un primer momento como Potn- 
p0niu.r. pero más tarde Belda, 1975, 302 lo resuelve como C~zae~ls Pom- 
peiirs Flacrus. Igualmente, Llorens Forcada, 1994, 78 considera que se 
trata de un Pomprius y no de un Pomponirrs debido al papel protagonista 
de la ciudad durante la guerra civil y de la aparición en Carthago Novcr de 
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